
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

       Referencia     :   Ordinario Laboral

         Demandante   :   Gloria Mercedes Diaz Rocha

                     Demandado   :   Colfondos S.A.

Radicación   :   73-585-31-12-001-2022-00070-00

Al resolver sobre la admisión de la demanda se observa la siguiente

falencia:

- Omisión de vincular a la señora María Yesenia Cortínez Quizá

como demanda habida cuenta que se pretende un acrecimiento

pensional en desmedro de su pensión de sobrevivientes.

- Los oficios  del  2  de  junio  de  2020  y   28  de  abril  de  2021  de

Colfondos son ilegibles por lo que deben ser allegado de modo

que si puedan verse su contenido.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 28

del CPTSS, se ordena devolver el libelo a la demandante, para que en

el  término  de  cinco  días  la  subsane  teniendo  en  cuenta  las

observaciones hechas anteriormente, so pena de ser rechazada.

Reconocer personería a la abogada, Dra. Angela Andrea Gil Martinez,

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los

términos y para los fines del poder adjunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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